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limo. Sr.: Este Ministerio, con su-
jeción a lo dispuesto, en el artículo 303
¡de '%a ley Hipotecaria, ha tenido a
(bien nombrar para el Registro de^ la
Propiedad de Chiclana,V de tercera
fclasegavB. Antonio ^García Trevijano,
quc^jsirve el de Iznalloz, "
Lo digo a Y. I. para su conocimien­
to y^efectos oportunos. Madrid, 13 de
Enero de ^1933.

ALVARO BE ALBORNOZ

¡Señor Director general de los Re-gis-
tros“V del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de la ley Hipotecaria, lia tenido a
bien nombrar para el Registro de la
Propiedad de Villamartín de Val-
deorras, de cuarta clase, a D. José
Muiños González, que sirve el de Ca­
ñiza.
Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunas.* Madrid, 13 de
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

Ilrao. S r.: Este Ministerio, con su­
jeción a lo dispuesto en el artículo 303
de la ley Hipotecaria, ha tenido a
bien nombrar para el Registro de la
Propiedad de Motilla del Paladear, de
cuarta clase, a D. Saturnino González
Serrano, que sirve el de Herrera del
Duque.
' Lo. digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos oportunas. Madrid, 13 de
Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis­
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI­
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de
ingenieros Industriales, de Barcelona,
fpor jubilación del que la desempeña­
ba, la plaza de Profesor de Prácticas
y Auxiliar que, según el Plan de es­
tudios vigente, de 19 de Septiembre
de 1931, corresponde a la asignatura
de “Análisis algebraico”, y de confor­
midad con lo determinado en el De­
creto de 30 de Octubre de 1931 (G a c e ­
t a del 31), que regula el procedimien­
to para nombrar el Profesorado de .

•los establecimientos docentes de dicha
especialidad,
Esté^Ministerio ha resucito que la
plaza ^¡expresada se anuncie, ,para su
provisión, con la dotación señalada en
Jos presupuestos y disposiciones vi­
gentes.
Todrán^ispirar al cargo los Ingenie- ‘
ros Industriales que hayan cursado sus
estudios en alguna de*las Escuela^ ofi-
1cíales de Ja especialidad, establecidas
en Madrid/Barcelona y Bilbao,
Los aspirantes ai mismo presenta­
rán sus instancias, acompañadas de
los documentos justificativos de’su ap­
titud legalpcon arreglo a la legislación
que rige, ten la citada Escuela de In ­
genieros Industriales de Barcelona, en
el plazo de sesenta días, contado des­
de la publicación de esta Orden en
la Ga c e t a d e M a d r id , mencionando los
méritos y servicios qúe deseen hacer
constar.
Lo digo a V. I. para su conocimien­
to’ y demás efectos. Madrid, 31 de Di­
ciembre qle 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Declamada desierta en el
concurso-oposición verificado la pla­
za de Profesor titular de la Cátedra
que según el plan de estudios vigente
de 19 de Septiembre de 1931 com­
prende las asignaturas de “Transpor­
tes en general y ferrocarriles” “Tecno­
logía mecánica” y “Organización y
contabilidad de Empresas industria­
les”, vacante en 1a. Escuela de’Ingenie­
ros Industriales de Barcelona,
Este Ministerio ha resuelto que la
expresada Cátedra se anuncie nueva­
mente para su provisión, con la dota-
cinó señalaida en los presupuestos y
disposiciones vigentes, y de confor-
midad con las normas determinadas
en el Decreto de 30 Le Octubre de
1931, que regula el procedimiento pa­
ra nombrar ¿1 Profesorado de las Es­
cuelas de Ingenieros Industriales.
Podrán aspirar al cargo los Ingenie­
ros Industriales que hayan cursado
sus estudios en alguna de las Escuelas
oficiales de la especialidad estableci­
das en Madrid, Barcelona y Bilbao.
Los aspirantes al mismo presenta­
rán sus instancias, acompañadas de
los documentos justificativos de su ap­
titud legal, según la legislación que ri­
ge, en la dicha Escuela de Ingenieros
Industriales de Barcelona, en el pla­
zo de sesenta días, contado desde la
publicación de esta Orden en la Ga­
c e t a d e M a d r id , mencionando los mé­
ritos y servicios que deseen hacer
constar.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ene­
ro de 1933.

P . D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general *de Enseñanza
(Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de
Geografía e Historia del Instituto Na­
cional, de Segunda enseñanza de Las
Palmas, por pase a otro, destino de su
tituk r, D. José María Igual Merino:
Considerando Jo prevenido en el
Decreto de 30 de Abril de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que di­
cha» vacante se anuncie a concurso de
traslación entre Catedráticos numera­
rios y Auxiliares que tengan reconoci­
do este derecho, según se dispone en
el anuncio de esta fecha.
Lo digo a Y. I. para su conocimien­
to y efectos. Madrid, 9 de Enero de
1933.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis*
terio.

Ilmo. S r.: En el capítulo 24, artícu
lo único, concepto 1.°, del presupues*
ío de esle Departamento, correspon­
diente al presente año, figura la plan­
tilla de funcionarios facultativos idel
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos, y en ella se suprime Ja
categoría de 4.000 pesetas, que pasa a
engrosar la de 5.000 pesetas.
En su virtud, este Ministerio ha
acordado:
1.° Que en el Escalafón del men­
cionado Cuerpo, y con efectos de pri­
mero de los corrientes, asciendan al
sueldo anual de 5.000 pesetas los 22
funcionarios siguientes:
D. Ramón Iglesia Parga, afecto a la
Biiblioteca Nacional.
. D. Isaac Soler Langa, Biblioteca do
la Universidad de Granada.
Doña (Pilar Plaza Arroyo, Bibliote­
ca idel Palacio Nacional.
Doña Elena Amat Calderón, Bibliote
ca de la Escuela de Arquitectura.
Doña Ursicina Martínez Gallego, Mu­
seo Arqueológico de León.
D. Santos Alvarez Malagüero, Archi­
vo de la Delegación de Hacienda de
Salamanca.
Doña María Muñoz Cañizo, Bibliote­
ca de la Universidad ele Salamanca.
D Cesáreo Goicoeehea Romano, Ar­
chivo de la Delegación de Hacienda de
Guipúzcoa,
D. Santiago Montero Díaz, Biblioteca!
de la Universidad de Santiago de Co-na.

póstela, „ . '


